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Neiva (H), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, en providencia de 15 de septiembre de 

2021, mediante la cual declaró bien denegado el recurso de casación 

propuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida el 26 de 

febrero de 2020, por esta Sala dentro del proceso de la referencia.  

 

En consecuencia, y al estas fijadas las agencias en derecho, ejecutoriada 

la presente decisión, devuélvase el expediente al Juzgado de origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

MAGISTRADO 
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